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PRONUNCIAMIENTO N° 146-2012/DSU

Entidad:

Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN
Referencia:

Concurso Público Nº .1-2012/2012-SUTRAN/08, convocado para la “contratación del servicio de línea de monitoreo y control de unidades de transporte interprovincial en el centro de control de SUTRAN”

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 001-2012-CE-CP001-SUTRAN, recibido el 19.03.2012, el cual fue subsanado mediante Informe Técnico N° 001-2012-CE-CP001-SUTRAN, recibido el 21.03.2012, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las observaciones presentadas por el participante CENTRO DE RIESGOS COMERCIALES S.A.C. (CERTICOM), el participante CORPORATION INTEGRAL SOLUTIONS G&Z S.R.L. y por el participante STRATOS GPS E.I.R.L., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.

Al respecto, resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando este último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa; siempre que el solicitante se haya registrado como participante antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones.

Sobre el particular, se aprecia que, si bien el participante CORPORATION INTEGRAL SOLUTIONS G&Z S.R.L. formuló tres (03) observaciones, el Comité Especial acogió las Observaciones Nº 02 y 03, por lo que este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de ellas.

Asimismo, en lo que respecta a la empresa CENTRO DE RIESGOS COMERCIALES S.A.C. (CERTICOM), se aprecia que a través de su solicitud de evaluación, solicitó elevar el acogimiento parcial de la Observación Nº 06 del participante STRATOS GPS E.I.R.L.
Cabe indicar que, para efectos de la emisión del pronunciamiento respectivo, se mantendrá el número correlativo de las observaciones consignadas en el pliego absolutorio.

Todo ello sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 58º de la Ley.
OBSERVACIONES

Observante: 
STRATOS GPS E.I.R.L.
Observación Nº 02:
Contra el plazo de ejecución contractual
Mediante la presente observación, el participante cuestiona que no se haya cumplido con fijar adecuadamente cuál será la condición o el hecho fáctico para el inicio del cómputo del plazo de ejecución contractual.
En ese sentido, solicita que se especifique cuál de las dos condiciones propuestas por la Entidad (acuerdo de las partes ó condición del contrato) será la que de inicio al plazo de ejecución contractual. 

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 13° de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, es facultad de la Entidad determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos; constituyendo el plazo de ejecución contractual un requerimiento técnico de obligatorio cumplimiento.

Ahora bien, en el presente caso, el Comité Especial señaló, a través del pliego de absolución de observaciones, que el plazo de ejecución contractual se iniciaría “luego de realizado el periodo de instalación el servicio por parte del postor ganador, para lo cual, cuentan con un plazo máximo de treinta (30) días naturales, contados desde el día siguiente de suscrito el contrato. El plazo de ejecución del servicio será de doce (12) meses, contados desde el día siguiente de implementación y puesta en marcha del servicio”.
En ese sentido, siendo que en el presente caso, lo indicado por el observante no se encuentra acorde con lo indicado por la Entidad en el pliego de absolución de observaciones, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente Observación.
Observaciones Nº 03 y N° 04: 
Contra los requerimientos técnicos mínimos 
A través de la Observación N° 03, el recurrente cuestiona que la Entidad no haya brindado en las Bases los parámetros de distancia de desvío de ruta para que los proveedores puedan realizar la configuración de la geocerca asociada a una ruta determinada, tendiendo en consideración el margen de error por la ubicación de la antena GPS.
Asimismo, en lo que respecta a la Observación N° 04, el recurrente cuestiona que la Entidad no haya especificado cuántos metros fuera de la ruta se considerará como “desvío de ruta” (considerando el error del GPS), además considera que la descripción de las geocercas como polígonos rectángulos o círculos no permiten un control exacto de la ruta en mención ya que las rutas no son polígonos ni círculos, sino mas bien segmentos de curva, por lo que una aproximación con este tipo de geocerca poligonal o circular sería errónea y no cumpliría su función de manera adecuada.
Habiendo señalado lo anterior, el recurrente solicita que la referida información sea proporciona por la SUTRAN a fin de que se presenten adecuadamente las propuestas.
Pronunciamiento

Tal como se indicó de forma precedente, de acuerdo con el artículo 13° de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, el área usuaria es la responsable de definir con precisión las características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicios u obras que se requiera para el cumplimiento de sus funciones, debiendo formular las especificaciones técnicas en coordinación con el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, para lo cual, se evaluará en cada caso las alternativas técnicas y las posibilidades que ofrece el mercado de modo que se cuente con la información necesaria para la descripción y especificaciones de los servicios materia del proceso de selección.
Ahora bien, en cuanto a la Observación N° 03, el Comité Especial señaló en el pliego absolutorio de observaciones que la parametrización sería proporcionada por la SUTRAN al contratista en la fase de implementación del servicio a fin de que éstos sean utilizados dentro de la funcionalidad del sistema.

Al respecto, en su solicitud de elevación, el proveedor cuestiona la respuesta del Comité Especial señalando que no se puede esperar a la fase de implementación del sistema para definir el parámetro, debido a dicha información le permitirá a los postores conocer con certeza si los servicios que ofertarán cumplirán con los parámetros requeridos por la Entidad, siendo que, sin ellos, podría ocurrir que un postor presente una propuesta de software que no cumpla con lo requerido por la Entidad y que exista el peligro de que se deje sin cobertura la contratación.
Asimismo, señala que el permitir que los parámetros sean entregados con posterioridad al otorgamiento de la Buena Pro, no resulta coherente con los requisitos funcionales que se señalan en las Bases, ni con el objetivo o justificación del parámetro para el cual se incorporó. Finalmente, señala que al no incluir la referida información en las Bases, se estaría incumpliendo lo dispuesto en el artículo 26° de la Ley, en tanto no han cumplido con detallar las especificaciones técnicas.

En razón de ello, la Entidad, a través de su Informe Técnico ha señalado que la referida información resulta “irrelevante para el desarrollo del sistema. En la etapa de pruebas, del desarrollo o implementación de un sistema, no se debe manejar información de producción según las buenas prácticas de seguridad de la información (ITIL). El postor ganador de la Buena Pro debe desarrollar el módulo de parametrización como parte del sistema, la carga de la información real será realizada por la unidad usuaria de SUTRAN, durante la etapa de pruebas. Sólo en la primera carga, la SUTRAN brindará la información al postor, posteriormente las modificaciones de los parámetros de fiscalización serán realizados por SUTRAN según las normas de fiscalización, las cuales son variables en el tiempo. Por lo tanto, el postor ganador de la Buena Pro deberá implementar un mecanismo adicional de seguridad en el módulo de parametrización”.
En ese sentido, en la medida que es responsabilidad de la Entidad establecer los parámetros de fiscalización según sus normas, así como realizar la carga de la información real durante la etapa de pruebas y, que la referida información no resulta relevante para la presentación de propuestas, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación N° 03.
Por otro lado, en lo que respecta a la Observación N° 04, el Comité Especial señaló en el pliego absolutorio de observaciones que los parámetros serán proporcionados por la SUTRAN en la fase de implementación del servicio, a fin de que éstos sean utilizados dentro de la funcionalidad del sistema y tomará la mejor opción tecnológica propuesta por los postores.

Al respecto, en su solicitud de elevación, el proveedor cuestiona la respuesta del Comité Especial señalando que la misma no expone el sustento de la decisión adoptada, dado que señalar que tomará la mejor opción tecnológica propuesta por los postores, sin señalar ni precisar de manera objetiva cuáles podrían o deberían ser, atentan contra las condiciones mínimas que deberían cumplirse en la elaboración de las Bases.
Por su parte, la Entidad, a través de su Informe Técnico ha señalado que “la SUTRAN adoptará la mejor alternativa tecnológica que proponga el postor ganador de la Buena Pro, dicha alternativa tecnológica estará ligada al uso de una cartografía actualizada, la cual es proporcionada por Provías Descentralizada. Consideramos que lo propuesto por el postor (segmento de curva) es una buena alternativa tecnológica, ya que brinda menor margen de error. Se deberán mantener los mecanismos de seguridad tanto en entorno web como en entorno móvil. De otro lado, de manera similar a la observación anterior, el postor solamente requiere presentar un módulo de parametrización, los datos reales sobre el desvío de ruta le serán proporcionados al postor ganador en la etapa de implementación. El módulo de parametrización puede ser perfectamente desarrollado con datos no reales”.

En ese sentido, considerando que la Entidad ha manifestado que la opción tecnológica escogida estará ligada al uso de una cartografía actualizada, la misma que será proporcionada por Provías Descentralizada, y considerando que, los datos del desvío de ruta serán proporcionados al postor ganador en la etapa de implementación por no resultar relevante para la elaboración de la propuesta, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación N° 04.

Observación Nº 05: 
Contra los requerimientos técnicos mínimos 
El recurrente cuestiona que los diseños de interfaz deban ser tal como se ha establecido en las Bases, dado que los diseños de las pantallas son múltiples, y dependerán del sistema y la forma en que se desarrollen, sin que ello represente un incumplimiento de los términos de referencia. En ese sentido, solicita que se permita la presentación de un diseño distinto al precisado por la Entidad, atendiendo a un tratamiento amplio, imparcial y objetivo para los participantes.
Pronunciamiento
Tal como se señaló de forma precedente, de acuerdo con el artículo 13° de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, el área usuaria es la responsable de definir con precisión las características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicios u obras que se requiera para el cumplimiento de sus funciones, debiendo formular las especificaciones técnicas en coordinación con el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, para lo cual, se evaluará en cada caso las alternativas técnicas y las posibilidades que ofrece el mercado de modo que se cuente con la información necesaria para la descripción y especificaciones de los servicios materia del proceso de selección.
En ese sentido, el recurrente cuestionó la respuesta del Comité Especial, señalando que el órgano colegiado no habría fundamentado su decisión. Al respecto, en lo que se refiere a la observación, el Comité Especial señaló en el pliego absolutorio, que la SUTRAN tomará la mejor opción tecnológica propuesta por los postores. Los diseños son solo propuestas, las cuales podrán ser mejoradas por el postor.

Asimismo, a través del Informe Técnico, la Entidad precisa que “adoptará el mejor diseño de interfaz que proponga el postor ganador de la Buena Pro, siempre y cuando se cumpla con los requisitos funcionales definidos en el TDR”.
En ese sentido, considerando que la determinación de los requerimientos técnicos mínimos es competencia de la Entidad, así como que de la respuesta de la Entidad se advierte que no se está restringiendo el diseño de la interfaz al señalado en las Bases, sino que se da libertad a los proveedores para presentar un diseño propio que cumpla con los requisitos funcionales, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente Observación.
Observaciones Nº 06, N° 07 y N° 09: 
Contra el factor de evaluación “Experiencia del Postor”
A través de la Observación N° 06, el recurrente cuestiona la falta de proporcionalidad entre los criterios de evaluación y los puntajes asignados, siendo que ello no se condice con la información del Resumen Ejecutivo, pues no se acreditaría la pluralidad de proveedores que puedan cumplir con acreditar el mayor puntaje. Asimismo, cuestiona que, de la redacción del enunciado, se pretenda otorgar puntaje a aquellos proveedores que acrediten experiencia a través de montos facturados iguales o mayores a dos (2) veces el valor referencial, siendo que, por el contrario, en los criterios de evaluación se otorga puntaje a aquellos que acrediten montos facturados mayores a 1.5 veces el valor referencial.

Por otro lado, en lo que respecta a la Observación N° 07, cuestiona que se haya restringido los servicios similares a “servicios de monitoreo por GPS de flotas en general”, siendo que, de acuerdo al objeto del contrato, también debería incluirse “facturación por diseño, adopción e implementación de sistemas o software de monitoreo de unidades por GPS”.
Finalmente, a través de la Observación N° 09, señala que el factor de evaluación “Experiencia del Postor” restringiría la participación de los postores pues el puntaje asignado es elevado, por lo que requiere que se incluyan otros factores y se distribuyan los puntajes de manera adecuada, a fin de promover la competencia.

Habiendo señalado lo anterior, el recurrente solicita que los criterios de evaluación se adecúen a fin de que exista pluralidad de proveedores, que se corrijan los puntajes asignados, y que se incorporen los servicios antes señalados dentro del listado de servicios similares.
Pronunciamiento
De acuerdo con lo establecido en el artículo 43º del Reglamento, corresponde al Comité Especial determinar los factores de evaluación técnicos a ser utilizados, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Dichos factores solo podrán calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo exigido.
En lo que respecta a la Observación N° 06, a través del Informe Técnico, la Entidad ha señalado que la utilización del factor se encuentra amparado en el artículo 45° del Reglamento, el cual tiene como base principal que los postores que participen en el proceso de selección sean aquellos que tengan experiencia relacionada con el objeto de la convocatoria, por lo que considera que ni los requerimientos técnicos mínimos, ni las prestaciones requeridas en el factor de evaluación son restrictivas para la participación de los postores.
Asimismo, se advierte que a través del pliego de absolución de observaciones, el Comité Especial precisó la información contenida en las Bases señalando que en el referido factor se otorgaría el mayor puntaje a aquellos postores que acrediten una experiencia igual o mayor a dos (02) veces el valor referencial, siendo que a aquellos que oferten montos facturados mayores a 1.5 veces el valor referencial y menores a dos (02) veces el valor referencial, se les otorgaría un puntaje inferior, no advirtiéndose incongruencia entre la disposición del primer párrafo y los criterios de evaluación.
En ese sentido, en la medida que lo que se pretende a través de la observación es que se exija al Comité Especial que modifique el factor, a pesar de que no se advierte una incompatibilidad de éste con la normativa de contrataciones, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la Observación N° 06.
Sin perjuicio de lo señalado, de la revisión de los criterios de evaluación, se advierte que la distancia entre los puntajes establecidos podría resultar desproporcionada, por lo que se requiere al Comité Especial reducir la diferencia entre los puntajes de ambos parámetros, o que se incorpore un parámetro adicional a fin de que el puntaje sea redistribuido entre éstos.
En lo que respecta a la Observación N° 07, el Comité Especial decidió no acogerla señalando que los servicios considerados como similares en las Bases resultaban ser suficientes para determinar la experiencia relacionada con el objeto de la convocatoria. Asimismo, a través del Informe Técnico señala que, pese a que en el servicio se advertirían otras prestaciones distintas a la de monitoreo satelital, sólo se ha decidido considerar como similar la prestación principal del servicio.
Al respecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45º del Reglamento, la experiencia del postor se calificará en la ejecución de servicios en la actividad y/o en la especialidad, siendo que la experiencia en la especialidad se obtiene de la realización de trabajos iguales y/o similares, entendiendo como similares, de acuerdo al numeral 51 del Anexo de Definiciones del Reglamento, como aquellos trabajos o servicios de naturaleza semejante a la que se desea contratar, independientemente de su magnitud y fecha de ejecución. 
En el presente caso, la Entidad, a través del pliego de absolución de observaciones ha precisado que sólo será materia de calificación los servicios que se encuentran referidos al monitoreo satelital marítimo y/o aéreo, por considerarlos similares a los de monitoreo satelital a unidades móviles terrestres, es decir, ha establecido el factor en función a la acreditación de experiencia en la especialidad. En tal sentido, tal como se señaló en líneas precedentes, en la medida que es responsabilidad de la Entidad la determinación de los factores de evaluación y siendo que la experiencia en la especialidad es un criterio de evaluación válido establecido en la normativa de contrataciones, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación N° 07.
Finalmente, en los que respecta a la Observación N° 09, en la medida que lo que se pretende a través de la observación es que se exija al Comité Especial modificar sus factores de evaluación, incorporando otros a fin de que se redistribuya el puntaje entre ellos para que el factor “Experiencia del postor” cuente con un menor puntaje”, pese a que es competencia de éste determinarlos, y que, en el presente caso, además, no se advierte incongruencia del factor con la normativa de contrataciones, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la Observación N° 09.

Observación Nº 08: 
Contra el factor de evaluación “Cumplimiento de la prestación”
El recurrente cuestiona que a través de la fórmula que se ha incorporado se otorgue el mayor puntaje a aquel proveedor que cumpla con acreditar un mayor monto facturado con un menor número de contrataciones. Al respecto, señala que con ello se estaría privilegiando a un determinado postor, restringiendo la competencia, por lo que solicita que la fórmula sea suprimida del factor.
Pronunciamiento
De la revisión de las Bases, se advierte que el factor de evaluación “Cumplimiento de la prestación” se ha precisado de la siguiente manera:

Al respecto, cabe señalar que el referido factor ha sido incorporado tomando como modelo el establecido en la “Bases estándar de concurso público para la contratación de servicios o para consultoría en general”. Asimismo, la fórmula establecida en las Bases concuerda con lo establecido en la referida Base estándar y en los parámetros señalados en el literal a) del numeral 2. del artículo 45° del Reglamento, el cual dispone que el referido factor se evaluará en función al número de certificados o constancias que acrediten que aquél se efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios.
En ese sentido, en la medida que no se advierte contravención de la normativa de contrataciones en la configuración del referido factor, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación.
Observación Nº 10: 
Contra el factor de evaluación “Mejoras”
El recurrente cuestiona que no se haya precisado adecuadamente a qué hacen referencia cada una de las mejoras propuestas por la Entidad. Asimismo, señala que deberían incorporarse otros aspectos que constituyan mejoras relevantes de acuerdo al objeto de contratación. En ese sentido, solicita que se precisen los aspectos considerados como mejoras, y que se incluyan aquellos aspectos que sean de interés para la mejora del servicio.
Pronunciamiento

Tal como ya se indicó, según lo establecido en el artículo 43º del Reglamento, corresponde al Comité Especial determinar los factores de evaluación técnicos a ser utilizados, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Dichos factores solo podrán calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo exigido.
Ahora bien, el proveedor cuestionó la respuesta del Comité Especial señalando que con mejoras tan específicas no está promoviendo un mejor servicio, siendo que además no se cumpliría con la finalidad del factor, que es la de diferenciar las propuestas que oferten mejoras, de manera objetiva, toda vez que no se encontrarían adecuadamente precisadas. Asimismo, precisa que los referidos supuestos no constituyen mejoras al servicio requerido, siendo que en su lugar deberían ser modificadas.

Respecto de lo anterior, de la revisión de las Bases, se advierte que la Entidad estableció lo siguiente como factor de evaluación “Mejoras”:

Al respecto, de la revisión del pliego absolutorio, se advierte que el Comité Especial señaló que las mejoras detalladas en los criterios de evaluación son condiciones no establecidas en los Términos de Referencia, sin embargo, son referidas al servicio y pueden mejorar la prestación del mismo. Asimismo, el referido órgano colegiado procedió a precisar la información contenida en el factor “Mejoras”, afinando los conceptos de la siguiente manera:

En ese sentido, tal como se ha señalado líneas arriba, en la medida que es de responsabilidad de la Entidad la determinación de los factores de evaluación y siendo que el factor “Mejoras” ha sido precisado, y que la Entidad precisa que cada una de las condiciones señaladas constituiría en una mejora en el servicio, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente Observación.

Observante: 
CORPORATION INTEGRAL SOLUTIONS G&Z S.R.L.

Observación Nº 01:
Contra el factor de evaluación “Experiencia del postor”
El recurrente cuestiona aquello que está siendo considerado como servicios similares, en tanto precisa que ello no guardaría semejanza con el servicio requerido. En ese sentido, solicita que el factor sea modificado, y en lugar de lo solicitado como servicio similar (servicio de monitoreo satelital a flotas marítimas y/o aéreas), debería solicitarse el monitoreo satelital terrestre en cualquiera de sus modalidades (público, privado, autos, vehículos de carga, ómnibus o similares).
Pronunciamiento
Al respecto, en la medida que lo solicitado por el participante buscaría restringir la acreditación de la experiencia del postor con, únicamente, servicios iguales (monitoreo satelital terrestre en cualquiera de sus modalidades -público, privado, autos, vehículos de carga, ómnibus o similares-), descartando de esta manera los servicios similares establecidos por la Entidad, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente observación, por los argumentos expuestos en la absolución de la Observación N° 07.
Observante: 
CENTRO DE RIESGOS COMERCIALES S.A.C. (CERTICOM)
Observación Nº 01:
Contra los documentos de presentación obligatoria
El recurrente cuestiona que no se haya requerido como documento de presentación obligatoria, la Declaración Jurada de cumplimiento de lo establecido en el artículo 10° de la Ley, en tanto la Declaración jurada de cumplimiento de lo establecido en el artículo 42° del Reglamento, con su respectivo anexo, no harían referencia directa al referido dispositivo legal.

En ese sentido, solicita que la Declaración Jurada de cumplimiento de lo establecido en el artículo 10° de la Ley sea incorporada como parte de la documentación de presentación obligatoria en la propuesta técnica.
Pronunciamiento

Al respecto, de la revisión de la documentación de presentación obligatoria de las Bases del presente proceso de selección, así como del Anexo N° 03, se advierte lo siguiente:



En ese sentido, en la medida que la referida Declaración Jurada y su respectivo Anexo incorporan de manera expresa la disposición del artículo 10° de la Ley, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente Observación.
Cuestionamiento Nº 01:
Contra el acogimiento parcial de la Observación N° 06 del participante STRATOS GPS E.I.R.L.

El recurrente cuestiona que la modificación realizada por el Comité Especial del párrafo del factor de evaluación “Experiencia del postor” continúa siendo imprecisa, no permitiendo tener claridad respecto de la manera en que la disposición fue modificada.

Pronunciamiento
Al respecto, en la medida que el participante se encuentra avocado a cuestionar la disposición contenida en el primer párrafo del factor de evaluación “Experiencia del postor”, y en sus criterios de evaluación, y que el referido cuestionamiento ha sido revisado por este Organismo Supervisor a través de la Observación N° 06, se ha decidido NO ACOGER la presente observación, en virtud de los fundamentos señalados en la absolución de la observación antes señalada.
2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE  CONTRATACIONES DEL ESTADO 

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento.

3.1 Responsabilidad del contratista

En la Cláusula Undécima de la proforma de contrato deberá precisarse el plazo máximo de responsabilidad del contratista por vicios ocultos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50º de la Ley.
4. CONCLUSIONES

4.1. En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor dispone que el Comité Especial cumpla con lo indicado al absolver las observaciones indicadas en el numeral 2 del presente pronunciamiento, así como publicar en el SEACE la información requerida. 
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta la observación formulada en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar.
4.3 Publicado el pronunciamiento en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.

4.4 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 2 del Anexo de Definiciones del Reglamento. La integración y su publicación en el SEACE deberá ser efectuada dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de notificado el pronunciamiento.

4.5 Conforme al artículo 58º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

4.6 El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres, y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cinco (5) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas. Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
Jesús María, 03 de abril de 2012

PATRICIA ALARCÓN ALVIZURI 

Directora de Supervisión

EPP/
CUMPLIMIENTO DE SERVICIO                         PUNTAJE MÁXIMO 40 PUNTOS 





El cumplimiento del servicio se evaluará en función del número de certificados o constancias que acrediten que el servicio se efectúo sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor a diez (10) servicios. Tales certificados o constancias deberán referirse a los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del postor.


Asimismo, el factor podrá ser acreditado mediante la presentación de cualquier documento en el que conste o se evidencie que el servicio presentado para acreditar la experiencia fue ejecutada sin penalidades, independientemente de la denominación que tal documento reciba. 


El criterio de evaluación se efectuará utilizando la siguiente fórmula:





PCP = PF x CBC


NC


Donde:


PCP�
=�
Puntaje a otorgar al postor�
�
PF�
=�
Puntaje máximo del factor�
�
NC�
=�
Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del postor�
�
CBC�
=�
Número de constancias de buen cumplimiento de la prestación �
�









(…) d) Declaración Jurada simple de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento. (Anexo Nº 03). En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el representante legal común del consorcio. (…)














ANEXO Nº 03





DECLARACIÓN JURADA 


(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)





(…) declaro bajo juramento: 





1.-	No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 10° de la Ley. (…)











C. MEJORAS  		PUNTAJE MÁXIMO 20 PUNTOS





Mejoras sin costo alguno para la Entidad:





Ofrece un canal de comunicación directo entre SUTRAN y el contratista para la solución de problemas técnicos, incidencias o requerimientos que se puedan presentar diariamente y que no involucren demasiado tiempo  en su solución. 





Ofrece proporcionar un acceso directo a la Base de Datos del Sistema de Monitoreo de Flota Vehicular a fin de que los analistas propios del CCMF puedan realizar informes de forma directa sin generar dependencia con el Proveedor.





Ofrece brindar toda la documentación técnica del sistema que dará soporte a cada uno de los términos de referencia presentados.





Ofrece brindar una aplicación móvil para las plataformas de tecnología móvil, que permitan el monitoreo en tiempo real de las unidades, en diferentes segmentos como unidades cercanas, unidades de un sola ETT, unidades en emergencia.





Monitoreo de las alarmas en tiempo real, este módulo puede ser aplicado a los patrulleros en la carretera, brindando un nexo directo entre el sistema y la unidad móvil. Alertas mediante SMS, dirigidos a las alertas tempranas por incidentes graves. 





NOTA: CADA MEJORA OFRECIDA POR EL POSTOR TENDRA UN PUNTAJE DE CUATRO (04) PUNTOS, HACIENDO UN TOTAL DE 20 PUNTOS. EL POSTOR PODRA OFRECER LA MEJORA QUE CONSIDERE EN SU PROPUESTA.











El canal de comunicación hace referencia al soporte tecnológico que deberá brindar para la solución de problemas técnicos. 





La administración de las bases de datos es responsabilidad del proveedor del servicio y el perfil solicitado deberá ser solo de consulta.





La documentación técnica son el manual de usuario y manual técnico del sistema ofertado.





El servicio ofrecido del monitoreo de flota debe de ser consultado desde cualquier dispositivo móvil.





El sistema consultado desde cualquier dispositivo móvil deberá tener la funcionalidad de enviar mensajes de texto de las alarmas generadas por el sistema.








